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Rad. No. 2019-01696 

  

Pese a que este juzgador no comparte el argumento esgrimido por el actor, 

en aras de garantizar el acuerdo de las partes, se dispone a : 

 

Único. ACCEDER  a la suspensión del proceso solicitada por el término ocho 

meses, contados a partir del recibo del escrito, esto es desde el 30 de noviembre de 

2020, por lo que  se reanudará eñ 30 de julio de 2021. 

 

Seguidamente, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado Dr. Ramón 

Enrique Espinosa Sierra como apoderada sustituta de la mandataria de la parte 

actora dentro del presente asunto, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez (1) 

 
 

Pamf  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.031 
Fijado hoy 9 de abril de dos mil veintiuno 2021 a la hora de las 8: 00 

AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


